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Ministerio de Agiitiüiura
DECRETO 2095/1973, de 12 de ju

lio, por el que se . declara de 
utilidad publica la concentra
ción parcelaria de la aorta de 
Yudego y Villandiego (Burgos).

Los acusados caracteres de gra
vedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Yudego 
y Villandiego, de la provincia de 
Burgos, puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración di
rigida al Ministerio de Agricultu
ra, han motivado la realización 
por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y formu
lada con arreglo a lo que estable
ce la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
doce de julio de mli novecientos 
setenta y tres.

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declara 

de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parce
laria de la zona de Yudego y Vi
llandiego (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro 
de esta zona será, en principio, el 
del término municipal del mismo 
nombre.

Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado de acuerdo con 

lo previsto en el articulo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario dj doce de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce de 
julio de mil novecientos setenta 
y tres.—FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de Agricultura, Tomás 
Allende y García-Baxter.

60BÍERH0 ¥ÍVÍL
Secretaría General

El Excmo. señor Gobernador Ci
vil de la provincia de Burgos, hace 
saber:

Que habiendo sido ultimados por 
los Servicios Provinciales del Insti
tuto Geográfico y Catastral los tra
bajos Tográficos de todos los polí
gonos de que consta el término 
municipal de Miranda de Ebro en 
su anejo de Ayuelas, se hallará ex
puesto al público la documentación 
de los mismos en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para dar asi cum
plimiento a lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes sobre Catas
tro Topográfico Parcelario.

El período de exposición será de 
tres meses, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia. Toda la documentación: 
planos parcelarios, relaciones de 
características e índice alfabético 
de propietarios, podrá ser exami
nada por los interesados o sus re

presentantes durante dicho perío
do, admitiéndose sobre dicha do
cumentación cuantas reclamacio
nes se presenten, éstas se harán 
ante la Junta Pericial, y en los co
rrespondientes impresos que se fa
cilitarán al público en el Ayunta
miento. Una vez finalizado el pla
zo de exposición pública la referi
da Junta Pericial levantará las ac
tas correspondientes a las recla
maciones formuladas y las remitirá 
seguidamente al limo, señor Inge
niero Jefe de la Delegación Regio
nal número 8 del Instituto Geográ
fico y Catastral, Dependencia Pro
vincial de Burgos, en unión de los 
documentos expuestos.

Burgos, 6 de octubre de 1973.

PROWiNCIAL
Adquisición de telas y prendas
Por acuerdo de 19 de septiembre 

último esta Corporación aprobó el 
pliego de condiciones que ha de 
regir el concurso para contratar la 
adquisición de telas y prendas de 
vestir para la Residencia Provin
cial de Ancianos e Instituto de Ma- 
ternología, por un precio total de 
licitación de 755.683 pesetas.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9-1-53, dicho plie
go se expone al público por plazo 
de ocho días, duranee los que po
drán presentarse reclamaciones, 
que serán resueltas por la Corpo
ración. Transcurrido dicho plazo 
no serán admisibles otras impug
naciones que las basadas ep vicio 
de nulidad.

Burgos, 5 de octubre de 1973. • 
El Secretarlo general, Jesús Martí
nez González.
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Junta Pwiitial del Censo
Relación de locales designados 

por las Juntas Municipales de la 
provincia, donde habrán de insta
larse las correspondientes mesas 
electorales para efectuar las elec
ciones de Concejales convocadas 
por Decreto 2144/1973, del Minis
terio de la Gobernación, de fecha 
17 de septiembre del año actual.

Castrojeriz. — Escuelas munici
pales.

Pradoluengo.—Colegio Electoral.
Villarcayo.—Distrito único.—Sec

ción primera.— Escuela nacional 
de Párvulos, Grupo antiguo, Laín 
Calvo.—Segunda.— Escuela nacio
nal de Párvulos, Grupo escolar 
antiguo, final de Laín Calvo.—Ter
cera.—Escuela nacional de Bocos.

Aranda de Duero.—Distrito pri
mero.—Sección primera.— Escue
las de Santo Domingo.—Segunda. 
Escuelas de Santo Domingo.—Dis
trito segundo.— Sección primera. 
Instituto Nacional de Previsión.— 
Segunda.— Escuelas del Coman
dante Requejo.—Tercera.— Escue
las Comandante Requejo.—Cuarta. 
Biblioteca Municipal (Casa Maes
tros).—Distrito tercero.— Sección 
primera.— Grupo Escolar Virgen 
de las Viñas.—Tercera.—Instituto 
de Segunda Enseñanza.—Cuarta.— 
Instituto de Segunda Enseñanza. 
Distrito cuarto.—Sección primera. 
Instituto Nacional de Previsión.— 
Distrito quinto.—Sección primera. 
Academia Orbe-Sanz.

Arenillas de Ríopisuerga.— Es
cuela. .

Atapuerca.—Escuela.
Prádanos de Bureba.—Escuela. 
Pedrosa del Príncipe.—Escuela. 
Castrillo de Ríopisuerga — Es

cuela.
Villasilos.—Escuela.
Grijalba.—Escuela.
Revilla Cabriada.—Escuela.
Poza de la Sal.—C. Consistorial.
Alfoz de Bricia.—Escuela de Ba

rrio de Bricia.
Bordillos.—Escuela.
Villafranea Montes de Oca.— 

Ayuntamiento.
Villasur de Herreros.—Escuela.
Montorio.—Escuela.
Bascuñana.—Ayuntamiento.
Redecilla del Camino.— Ayunta

miento. ,
Albillos.—Escuela.
Cabía.—Escuela.
Fresno de R’odilla.—Escuela.

Hermosilla.—Escuela.
Barcina de los Montes.—Escuela 
Villaveta.—Escuela.
Palacios de Ríopisuerga.-Escuela 
Escalada.—Escuela.
Villaverde del Monte.—Escuela.
Vitoria de Rio ja.—Ayuntamiento 
Hontangas—Ayuntamiento.
Peral de Arlanza.—Ayuntamiento
Valle de Valdevezana.—Distrito 

primero Sección primera.— Casa 
Consistorial de Sencillo —Sección 
segunda.—Escuelas de Argomedo. 
Distrito segundo —Sección prime
ra.—Escuela de Virtus.— Sección 
Segunda.—Escuela de Cilleruelo de 
Bezana.—Sección tercera.— Escue
la de Herbosa.

Cabezón de la Sierra—Teleclub.
Valle de Zamanzas.—Escuela de 

Callejones.
Peñaranda de Duero.— Distrito 

único.—Sección primera.— Escuela 
de niños número 1.—Sección se
gunda.—Escuela de niñas núm. 2.

Sandoval de la Reina.—Teleclub.
Cayuela.—Escuela.
Tordómar.—Escuela.
Huerta de Rey.—Escuela.
Oña.—Escuela de niños núm. 2.
Fontioso.—Ayuntamiento.
•Quintanilla de la Mata.—Escuela 
Rubena.—Escuela.
Tardajos.—Casa Consistorial. 
Villanueva de Gumiel.—Escuela. 
Cabañes dé Esgueva.—Escuela. 
Pino de Bureba.—Escuela. 
Fuentemolinos.—Escuela.
Urrez.—Casa Consistorial.
Quintanapalla.—Escuela.
Merindad de Cuesta Urria.—Es

cuela de niños de Nofuentes.
torillos.—Ayuntamiento.
Castildelgado.—Ayuntamiento.
Merindad de Valdivielso.— Dis

trito primero.—Sección primera.— 
Escuela de Quecedo de Valdiviel
so.—Sección seguida.—Escuela de 
Hoz de Valdivielso.—Sección ter
cera.— Escuela de El Almiñé de 
Valdivielso. 1

Reinoso de Bureba.—Escuela.
Junta de Oteo.—Distrito único. 

Sección primera.—Escuela de Oteo 
Sección segunda. — Escuela Quin 
coces de Yuso.

Olmedillo de Roa. — Salón del 
Ayuntamiento.

Revilla Valle jera.—Ayuntamiento 
Villamedianilla.—Escuela.
V alie j era.—Escuela.
Hinestrosa.—Escuela.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More- 
reno, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su de
marcación,

Por el presente edicto hago sa
ber: que en tos autos de mayor 
cuantía, seguidos en este Juzgado 
con el número 78/1971, a instancia 
del procurador don Florentino Del
gado Arija, en nombre y represen
tación de doña Felisa Franco Arro
yo, contra Concepción Ubago Pas
cua, Mariano Pérez Ballesteros y 
otros, representados por tos Procu
radores señores Prieto Sáez y 
A. Omaña, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de 
ocho días, tos derechos de traspaso 
y arrendamiento del local planta 
baja, mano derecha del portal mi
rando desde la calle, de la casa 
número 7 de la calle San Pablo en 
esta ciudad de Burgos, con la re
baja del 25 por 100 por ser segun
da subasta, valorado en dos millo
nes doscientas cincuenta mil pese
tas, para cuyo acto se señala el día 
uno de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, con las 
condiciones que a continuación se 
indican.

Condiciones
1. = —■ Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable, 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio en que sale a subasta el bien 
indicado.

2. a — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación, celebrán
dose la subasta con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación.

3. a — La adjudicación podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero, cuando así se haga constar 
en el acto del remate.

4. a—-La aprobación del remate 
quedará en suspenso hasta que 
transcurra el plazo señalado en el 
artículo 33 de la L. de Arrenda
mientos Urbanos; y el rematante 
deberá contraer la obligación a que 
se refiera el párrafo segundo del 
articulo 32 de mencionada Ley.

Dado en Burgos, a dos de octu
bre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible). 5316. —• 317,00
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D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez de Instruc
ción número 2 de Burgos y su 
partido,

Por la presente requisitoria y 
-como comprendido en el número 
1 del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a:

José Luis Pastor Cuesta, nacido 
en Falencia, el 13 de agosto de 1945, 
Lijo de Rufino y Sofía, casado, eco
nomista y vecino últimamente de 
Burgos, Avenida de los Reyes Ca
tólicos, núm. 10, 5.° F, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado para notificarle 
el auto de procesamiento, recibir
le declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión, en la causa nú
mero 29 de 1973, por el delito de 
apropiación indebida.

A fin de que comparezca ante 
este Juez, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha
bido a disposición de este Juzga
do en-la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad Burgos, a 4 
de octubre de 1973.—El Magistra
do, José María Azpeurrutia.— El 
Secretario Judicial, (ilegible).

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

BH.EGACiÜK PftÜilKtiAL M BíiRSÜS

R. L: 2718. Exp. 24.438. F. 454.
Asunto: Línea a 13,2 KV., y 

C. T. de 10 KVA. para Estación Ele
vadora de aguas en La Aguilera.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, por 
Ayuntamiento de La Aguilera, so
licitando autorización para insta
lar una línea eléctrica y un centro 
de transformación para la estación 
elevadora de aguas de la localidad, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo 3.° 
del Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, ha re
suelto:

Autorizar al Ayuntamiento de La 
Aguilera, las instalaciones que se
guidamente se detallan:

— Linea a 13,2 KV., de 1.192 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en la línea propie
dad de «Electra de Burgos», socie
dad anónima, actualmente en ser
vicio, que suministra a La Aguile
ra y final en el centro de transfor
mación -de la Elevadora de aguas 
de dicha localidad.

—< Centro de transformación de 
la Elevadora de Aguas de La Agui
lera, de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 10 KVA. y relación 13.200 
X5—10%/230-133 V.

Para la desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 17 de septiembre de 1973. 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

5322. — 253,00

AYUNTAMIENTO DE BUHOOS  
De conformidad con lo acorda

do por la Excelentísima Corpora
ción Municipal se anuncia subasta 
para la adquisición de leña y car
bón pra las dependencias munici- 
pslea y escuelas Nacionales.

El tipo de licitación es de 200.400 
pesetas para la leña y de 1.317.500 
pesetas para el carbón; en total 
1.517.900 pesetas.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, (con
tratación), en cualquiera de los 
días hábiles y durante las horas 
de oficina a partir de la fecha de 
publicación del anuncio de licita
ción en el B. O. del Estado y has
ta las doce horas del día anterior 
a la apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los once días 
hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el B. O. del Estado, ce
lebrándose este acto a las 12 horas

Los licitadores que concurran a 
esta subasta, deberán constituir 
una fianza provisional por los por

centajes señalados en el pliego de 
condiciones.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la notifi
cación de la adjudicación definiti
va de la obra, deberá asimismo 
constituir una fianza definitiva de 
acuerdo con los porcentajes tam 
bién indicados en el pliego de con
diciones.

Dicho pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
(Contratación), donde podrá exa
minarse y solicitar cuantas aclara
ciones estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

Don , vecino dé  
con domicilio en la calle de ...... ,
núm. ..., piso .... en nombre pro
pio (o en representación de  
en su caso), enterado del anuncio 
publicado en el B. O. de  
núm. .... correspondiente al día ... 
de  de 19 .... así como de las 
condiciones fijadas para optar a 

de  las cuales acep
ta en su totalidad el firmante, se 
compromete a llevar a cabo las 
obras en la cantidad de  
(dígase en letra y cifra), pesetas. 

Burgos, fecha y firma 
Burgos, a 25 de septiembre de 

1973.—El Alcalde, P. D.—El Tenien
te de Alcalde, (ilegible).

5.335.-331,00

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Merindad 

de Valdeporres
En virtud del acuerdo adoptado 

por la Corporación que presido en 
sesión extraordinaria del día 25 de 
septiembre del año 1971, se anun
cia subasta pública para los fines 
siguientes:

Objeto: La enajenación, median
te subasta de 231,550 metros cúbi
cos de madera de haya aserrada y 
apilada en tablones bajo el tipo de 
licitación de 1.736.625 pesetas. La 
madera objeto de enajenación se 
halla depositada en la serrería 
«Montejurra», en la localidad de 
Ayegui (Navarra).

Garantías: Los licitadores debe
rán consignar en la Depositaría del 
Ayuntamiento, en concepto de 
fianza provisional el 5 por 100 del 
tipo de licitación y en concepto de 
fianza definitiva el 6 por 100 de la 
adjudicación.
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Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta las 14 horas del décimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
publicación de este' anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»,

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar a las doce horas del undécimo 
dia hábil, contado a partir del si
guiente, igualmente hábil, en que 
aparezca publicado este anuncio en 
e 1 «Boletín Oficial del Estado».

Pliego de condiciones: Se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrá exa
minarse y solicitar cuantas aclara
ciones se estimen oportunas.

De quedar desierta la subasta se 
celebrará la segunda, transcurridos 
que sean diez días hábiles en las 
mismas condiciones y a la misma 
hora.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al mode
lo que se inserta y se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamien
to hasta la hora señalada para su 
admisión.

Modelo de proposición
Don . vecino

de con domicilio en la ca
lle de  número  pi
so , con D. N. I. número .....  y
con carnet de empresa responsable 
número  En relación con la su
basta para la enajenación de 
231,550 metros cúbicos de madera 
de haya de la propiedad del Ayun
tamiento de Merindad de Valde- 
porres (Burgos), cuya subasta apa
rece publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número  de 
fecha ... de  de 1973, ofre
ce por la subasta la cantidad de 

............... pesetas (exprésese en
letra y en número).

Se adjunta el resguardo acredi
tativo de haber constituido la fian
za provisional y declaración jura
da de no hallarse comprendido en 
ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad que de
terminan los artículos 4.° y 5.» del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma.)
Merindad de Valdeporres, 29 de 

septiembre de 1973.— El Alcalde, 
Félix López.

5333. — 394,00

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria del 
día 25 de septiembre de 1973, acor

dó celebrar subasta pública para la 
enajenación de 231,550 metros cú
bicos de madera de haya, aserrada 
y apilada en tablones y depositada 
en la serrería «Montejurra», de la 
localidad de Ayegui (Navarra), en 
la tasación de 1.736.625 pesetas y 
aprobar el pliego de condiciones, el 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que durante el plazo de ocho 
días, puedan presentarse las recla
maciones que se consideren opor
tunas en contra del mismo.

Merindaid de Valdeporres, 29 de 
septiembre de 1972. — El Alcalde, 
Félix López.

5311. —-140,00

Ayuntamiento de Cantabratía
Debidamente autorizado por el 

Servicio de I.C.O.N.A., se celebrará 
en subasta pública, la extraordina
ria de 455 pinos maderables y 215 
menores, procedentes de incendio, 
con un volumen de 114,671 metros 
cúbicos de madera y 27,060 metros 
cúbicos de leña procedente de los 
maderables y menores, en el mon
te 76-A del Catálogo denominado 
«Los Callejos», de pertenencia de 
este Ayuntamiento de Cantabrana.

La subasta tendrá lugar a los 10 
días hábiles a contar del siguiente 
del que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
la tasación de 59.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
sala de sesiones de este Ayunta
miento, a las 12 horas, se admiti
rán pliegos hasta media hora an
tes de dar principio a la subasta.

La subasta será presidida por el 
señor Alcalde o por un concejal en 
quien delegue y por un funciona
rio del Servicio de I.C.O.N.A., con 
carácter" de urgencia, y por el Se- 
cretario de Ja Corporación, quien 
dará fe del acto.

De las condiciones económico-fa
cultativas, los licitadores podrán 
enterarse en Secretaría.

De quedar desierta esta subasta 
se volverá a celebrar una segunda 
a los 10 días hábiles a contar del 
siguiente de haberse celebrado la 
primera en las mismas condiciones 
y hora indicada.

Cantabrana, 29 de septiembre de 
1973. — El Alcalde, Emilio Peña. 
Peña.

5310.-227,00 ■ 

Ayuntamiento de Padilla de 
Arriba

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento se anuncia subasta 
pública para el arrendamiento de 
varias fincas rústicas del patrimo
nio municipal que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia 21 de 
octubre actual, a su hora de las 
trece, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en Secretria mu
nicipal.

Padilla de Arriba, 1 de octubre 
de 1973. —< El Alcalde, E. C., Pedro 
Torres.

5309.-71,00

Subasta del coto privado de 
caza del término jurisdiccio

nal de Bisjueces
Aprobado por la citada junta el 

pliego de condiciones que ha de 
regir la subasta del arrendamiento 
del citado coto privado de caza, 
se hace público:

Objeto dél arrendamiento: El. 
aprovechamiento de la caza del 
término de Bisjueces.

Duración del arrendamiento: 
Diez años coincidentes con diez 
temporadas de caza, termniándose 
con la temporada 1983-1984.

Tipo de licitación: Quinientas 
mil pesetas, por el período de diez 
años, haciéndose efectivo el cin
cuenta por ciento del importe to
tal del remate a la firma del con
trato y el otro cincuenta por cien
to al comienzo de la temporada 
1976 -1977.

Proposiciones: 'Se presentarán 
conforme modelo oficial que po
see la Junta administrativa, a par
tir de los. diez días hábiles del. 
anuncio en este Boletín Oficial. Co
i-corándose Ja subasta al día si
guiente de terminados los diez días 
y hora de las veinte.

El pliego de condiciones se halla 
en poder de la Junta administrati
va a disposición de quien le inte
rese.

Bisjueces, 9 de octubre de 1973. 
El Presidente, Valeriano López 
Diez. '
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